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Núm» 22.

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calla 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOlBTIB ©]FH(G3hl ©1 VálláDOM®,
del Jueves 19 de Febrero de Í8^6.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 76.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Las .Íuslicias de los pueblos de esta 
Provincia y Dependientes de Protección y Se
guridad pública de la misma procurarán la cap
tura del confinado desertor del Canal de Casti
lla Manuel Perez (a) Castro, cuyas señas se 
expresan á continuación, y si fuese habido lo 
conducirán con la seguridad correspondiente á 
disposición del Comandante Inspector de aquel 
Presidio. Valladolid 15 de Febrero de 1846.zz: 
Laureano de Arrieta.

Señas. Estatura 5 pies, â pulgadas 8 líneas, 
edad 32 años, pelo castaño, ojos id., nariz lar
ga, barba clara, cara larga, color trigueño.

Real orden declarando comprendido en la Contribución de 
Inquilinatos la habitación que ocupa el Capitan general 

de Extremadura y las demas que se hallen en 
igual caso.

Iníendencia de la Provincia de Valladolid ■—■ 
l^a Dirección general de Coniribuciones direcias 
con fecha i9 de Enero úl¿imo me dice lo si-- 
guienie:

Por el Ministerio de Hacienda se ba trasla
dado á esta Dirección general con fecha 22 del 
corriente la Real órden que sigue:

,E1 Señor Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al de la Guerra lo siguiente:

„Excmo. Señor: He dado cuenta á S. M, de 
una consulta de la Dirección general de Contri
buciones directas, lecha 19 del actual, en que 
manifiesta haberse opuesto el Capitan general 
de Extremadura á firmar la relación de Inqui
linatos creido sin duda de que no debe satisfa
cer esta contribución por la parte de casa que 
habita en la que ocupan las oficinas de aquella

Capitanía general; y en vista de lo expuesto 
con este motivo por la expresada Dirección, y 
de conformidad con su dictámen , se ha servido 
resolver que, siendo aplicable únicamente al lo
cal en que se hallan dichas oficinas la excepción' 
5.^ de que habla el artículo 3.° del Real decreto 
de 23 de Mayo próximo pasado relativo al es
tablecimiento y cobranza de la Contribución de- 
Inquilinatos, y de ningún modo á la parte que 
la expresada autoridad ocupa en dicha casa como 
habitación propia, se expidan por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. las órdenes correspon
dientes á todas las autoridades y Geles militares’ 
para que aquellas á quienes comprenda el tipo 
regulador ó base de la referida Contribución, 
lo tengan asi entendido, y no se repita el caso 
que han motivado la consulta de que queda 
hecha mención.

De Real órden 1o digo á V. E. para su in
teligencia y efectos indicados.”

De la de S. M. comunicada por el referido 
Señor Ministro lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y fines que convegan,’

Y la Dirección lo trascribe á V. S. para 
los propios fines.

K se insería en el Eoleíin oficial para cono- 
cimienío del público. Valladolid 3 de Eebrero de 
de iSdS.zrz Manuel de Villaverde.

Inse'ríese, “ ^rrieía.

Circular haciendo algunas aclaraciones al párrafo 4«° del 
artículo 3.° del Real Decreto de aS de Mayo de i845 

sobre la contribución territorial.

Iníendencia de la Provincia de Valladolid.z=z 
La Dirección general de ConíriLuciones direcías 
con Jecha 7 del acíual ha comunicado á esía 
Iníendencia la siguieníe circular:

La Dirección ha llegado á comprender por 
consultas que ha recibido de algunas provincias, 
que en ellas no se ha entendido el sentido ge-
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nuino que tiene el párrafo 4.° «ícl arl. 3? del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 sobre la 
contribución territorial, ni se le ha dado su 
verdadera aplicación; circunstancia que obliga 
á la Direcciop á presentar los casos que basta 
el dia han ocurrido, para que cese toda duda 
en asunto de esta importancia y no se perjudU 
que la propiedad contribuyente.

Se consideran bienes inmuebles sujetos á 
esta contribución los que especifica el arl. á? 
del citado Real decreto. Se exceptúan, entré 
otros que expresa el arl. 3.®, ios de propiedad 
coman de los pueblos, siempre que no produzcan^ 
ó comparaticamente con oíros de la misma ó se- 
mejaníe especie no puedan producir una renía en 
favor de la comunidad de los pueblos. Significa 
esta declaración que la exención no recae por 
el solo hecho de que los edificios sean de pro
piedad común de las pueblos; y que no gozarán 
de exención si no llenan las condiciones de que 
no produzcan, ó que comparalivamcnle con otros 
de la misma ó semejante especie no puedan pro
ducir una reñía en favor de la comunidad de 
los pueblos. Esto se entiende con los edificios; 
pues en cuanto á los terrenos ó propiedad rús
tica, el mismo art. â.® los comprende y sujeta 
á esta contribución como á la demas riqueza de 
esta clase; y para gozar de exención necesitan 
llenar la condición que impone el párraío 6.“ 
del artículo 3.® ya mencionado, á saber: que los 
terrenos se hallen destinados á la enseñanza pú
blica de la agricultura, botánica ó ensayos de 
la agricultura por cuenta de los mismos pue
blos. Si el destino de los terrenos no es el re
ferido, y este destino no es por cuenta dé los 
mismos pueblos, están sujetos á contribución.

Para cortar el abuso que haya podido co
meterse , considerando la exención de los edifi
cios y terrenos de la comunidad de los pueblos 
como el primer término de la ley, siendo úni
camente una circunstancia condicional la excep
ción, deberá fijarse por la Administración el 
mas escrupuloso cuidado en el exámen de los 
padrones de riqueza exenta y contribuyente, y 
pedir las necesarias explicaciones en caso ele 
duda ó sospecha de haberse falseado la Real 
Instrucción de 6 de Diciembre próximo pasado.

Hay tambien otra propiedad que temporal 
ó perpeluamente disfruta la comunidad de un 
pueblo en muchos del Reino, y está sujeta á la 
contribución territorial por el expresado art. 2.®; 
esta propiedad es la de los censos, tributos, 
cánones enfitéuticos, foros, subforos, pensiones 
y cualquiera otra imposición perpétua, tempo
ral ó redimible, establecida sobre bienes urba
nos y rústicos. El artículo 3.® de las exenciones 
no mejora la condición ni la calidad de ninguno 
de los llevadores de la renta ó producto de la 
propiedad, sea particular ó corporación, por el 
dominio directo ó por el dominio útil, y sea el 

que quiera el empleo de la cantidad que se ob
tenga por el propietario ó por el partícipe en 
la renta. Partícipes son todos aquellos entre 
quienes esta se subdivide, sea en pago de ré
ditos de censos, sea por reconocimiento del do
minio ó por otra cualquiera razón. En ella se 
funda el párrafo 2.® del art. 55, que ordena 
que el propietario asimismo descontará al cen
sualista el tanto por ciento que le corresponda 
satisfacer y que aquel haya pagado por su cuenta. 
Por lo mismo conviene no confundir la obliga
ción que somete á todos los participes en las 
rentas de la propiedad al pago de la contribu
ción territorial, con el empleo que algunos de 
estos partícipes, especialmente corporaciones y 
establecimientos, dan á las cantidades recibidas 
en aquel concepto, porque este empleo es ya 
cuestión diferente que no pertenece á la contri
bución territorial, aunque puede tener relación 
personal con las bases de otras contribuciones 
por la industria á que se destine ó ejerza.

La Dirección ha creido necesario hacer di
chas explicaciones que presentan con claridad 
este asunto, y espera que la ilustración de V. S. 
comprenderá su gravedad, y se servirá dispo
ner que en la aplicación se estienda la ley en 
su genuino y verdadero sentido. Del recibo de 
esta circular espera la Dirección el aviso de V. S.

Lo (pie he dispuesío se iriseríe en el Boleíin 
oficial para conocimiento de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales de la Provincia. Paíladolid 
Pebrero U de iS'Jó'. zr; Manuel de Pillaverde, 

Insertese. zzz Arrieta.

Presidencia de la Asociación general de Ga
naderos dei Reino. ~ Consiguiente á los princi
pios de las actuales instituciones políticas de la 
Monarquía, y á la igualdad de derechos que 
para todas las clases de Ganaderos establecen las 
leyes de 8 de Junio y 4 de Agosto de 1813, y 
25 de Setiembre de 1820, reproducidas por los 
Reales Decretos de 6 y 23 de Setiembre de 
1836 : la Asociación general de Ganaderos de^l 
Reino en acuerdo de las Juntas de Otoño ( apro
bado provisionalmente por Real orden de 27 
de Mayo de 1837) declaró que en adelante 
deben teñer voto todos los Ganaderos que reú
nan Jos requisitos legales, sin distinción de Ser
ranos ni Riveriegos, y ser convocados unos y 
otros á las Juntas generales de la propia Aso
ciación en los términos y para los objetos que 
disponen las leyes vigentes del ramo, mediante 
que según otra Real órden de 15 de Julio de 
1836, reproducida por Real Decreto de 27 de 
Junio de 1839, siguen en observancia hasta 
que por otras se deroguen ó reformen.

Por tanto la Comisión permanente de la 
Asociación ha acordado anunciar que el dia 25
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de Abril próximo ban de empezar las Juntas 
generales del presente ano, reuniéndose en esta 
Corte en la casa propia de la Asociación, calle 
de Maiquez (antes de las Huertas) núm. 30, 
á las que podrán asistir los Ganaderos criado
res que gusten con tal que desde un ano antes 
hayan tenido y tengan por lo menos ciento y 
cincuenta cabezas de ganado lanar ó cabrío, ó 
veinte y cinco vacas, ó diez y ocho yeguas de 
su propiedad, lo que deberán acreditar con 
certificación del Ayuntamiento del pueblo don
de hayan pagado las contribuciones correspon
dientes á dichos ganados en el año anterior, 
presentándola antes del indicado dia 25 de 
Abril en la Secretaría de la Asociación. Los in
dividuos que consten matriculados en las cua
drillas de Ganaderos de sierras y tierras llanas 
con el número de ganados referido, no necesi
tan presentar otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse varios 
Ganaderos de una ciudad, villa, lugar ó par
tido para elegir un Personero ú Apoderado 
con los expresados requisitos legales, que pre
sentando la mencionada certificación y el poder 
ó credencial de sus comitentes, asista en su 
nombre á las citadas Juntas, y en ellas propon
ga y acuerde con los demas vocales necesarios 
y voluntarios cuanto considere conducente á la 
conservación y prosperidad de la Ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constituidos 
en algún empleo ó cargo público de servicio 
del Estado que les impida la asistencia, podrán 
por medio de sus encargados enterarse de cuan
to ocurra en las enunciadas Juntas generales y 
exponer lo que conceptúen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión perma
nente participo á V. S. para que se sirva man
dar se publique en el Boletín oficial de ésa 
Provincia, remifléndome un ejemplar del nú
mero en que se verifique. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.” de Febrero de 1846. 
= José Segundo Ruiz.— Señor Gefe político de 
la Provincia de Valladolid.

Inser¿ese, zzz ^rrieía.

Don ^Ieja7idro Benito y ^vüa, Buez de pj'imera 
i7ista7icia en coi7iisio7i de esta Ciudad de f^alla~ 
dolid j su pa/^tido.

Hago saber á las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia que en la noche del 28 de Enero úl
timo y término de la villa de Fuensaldaña se robó 
á Manuel Mongero Martin , vecino de Castil de 
Vela, tres onzas y media en oro, un napoleon y 
cuarenta y un reales en vellón, y una yegua de 
edad de seis años , de siete cuartas de alzada , pre
ñada , pelo negro, con cinco lunares blancos en 
el lomo, y cola larga, con aparejo Madrileño, 
una manta encarnada, unas alforjas, una fiam
brera y una bota, por tres hombres enmascara

dos, dos de ellos de estatura regular , y el otro 
bastante alto; sobre cuyo acontecimiento estoy ins
truyendo causa en averiguación de los autores y 
paradero de los efectos y yegua robada para su 
detención. Y á fin de que tenga efecto, espero en 
virtud del presente que las mencionadas Justicias 
se servirán practicar con el debido celo las opor
tunas diligencias en averiguación del paradero de 
la expresada yegua y efectos, y caso de ser habi
dos tengan la bondad de retenerlos y remitirlos al 
Juzgado de mi cargo con la persona ó personas á 
quienes se les encuentren, conduciéndolos por trán
sitos de Justicia con la precaución y seguridad 
conducentes. Dado en Valladolid á 1,° de Febrero 
de 1846 '==’Alejandro Benito y Avila.

Jnsértese. =» ^7'rieta.

Lic. Do7i José Mazda Barbati ^ Juez de pj'imera 
instancia de f^iUalon j- su partido.

Por el presente y término de treinta dias, pri
meros y siguientes al de su publicación, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que en con
cepto de acreedores se crean con derecho á los bie
nes que á su defunción dejó Don Benito Centenera 
y Claros, Médico y vecino que fué de esta villa, 
para que por medio de Procurador autorizado en 
forma se presenten á deducirle en el juicio de tes
tamentaría de que estoy conociendo á instancia del 
heredero por testamento Don Santiago Ortiz Za
pico, pues si lo hacen serán oidos, y en otro caso 
les parará el perjuicio consiguiente, sin mas cita
ción. Dado en Villalon á 30 de Enero de 1846* *=■ 
José María Barban. == por su mandado > Domingo 
Garzón.

Jnsértese. «== Mrrieta.

VW / v^/t/wt vw/t WJ^ t / W% WI^ WV (WV WWW&' /1WD WV VWWV

ANUNCIOS.

Comisión de Dotación del Culto y Clero de la 
Diócesis de Valladolid.«Facultada esta Comisión 
para recaudar las rentas, censos y foros de los 
bienes devueltos al Clero pertenecientes á este 
Obispado, ha acordado que la recaudación de los 
productos de los dichos bienes pertenecientes al 
Ilustrísimo Cabildo Catedral de esta Ciudad, Igle
sias , Curatos y Beneficios de la misma , y pueblos 
de las Vicarias de Cigales, Simancas, Tudela de 
Duero, Portillo y Matapozuelos, sea en la Oficina 
de la Comisión.

Asimismo ha autorizado la Comisión en debida 
forma al Presbítero Don Manuel Vidal, Beneficia
do en la villa de Medina del Campo, para que 
recaude las rentas, foros y censos de los bienes del 
Clero pertenecientes á la Vicaría del dicho Me
dina, exceptuando los pueblos de Alaejos y Cas
trejon por haber del mismo modo acordado recaude 
las rentas y demas bienes de los dichos pueblos al 
Presbítero Don Pedro Monge, Beneficiado en el 
dicho Alaejos; y en su vista esta Comisión suplica 
á todos los deudores por rentas , foros y censos per
tenecientes al Clero del Obispado que se hallen en 
descubierto no solo por corrientes, sino tambien 
por atrasos contados desde 1.® de Octubre de 1841 
hasta fin de Diciembre de 1845 , no den lugar á
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que se les cause vejaciones de ninguna especie que 
serían desagradables á esta Comisión. Valladolid 
16 de Febrero de 1846. = E1 Presidente, Santos 
Majada.

Tnsértese. ra ^rrie^ta.

Don Manuel Pereira, Comandante graduado, 
Capitán del 5° Regimiento de Artillería y del 
Detall del Parque en esta plaza, Secretario de 
la Junta económica.

Hace saber : Que por deliberación de la expre
sada Junta económica y aprobación del Exemo. Se
ñor Subinspector del Departamento deben ven
derse en pública subasta cinco libras de latón y 
cuarenta y cuatro arrobas doce libras de hierro, 
lodo tronzado como procedente del desvarale de 
armas inútiles y de grandes calibres; las personas 
que gusten interesarse en esta subasta acudirán al 
Parque de Artillería, silo en el Cuartel de San 
Benita de esta Capital, á donde tendrá lugar el 
dia 20 del corriente mes de once a una de su 
mañana, adjudicándose en el mejor postor. Valla
dolid 14 de Febrero de 1 846.=»Manuel Pereira.

Jnsértese. === Arrieta.

Empresa del Ganal de Castilla.=□ Dirección 
Docal. = Se arriendan los almacenes números 3, 
5 y 6 del edificio circular del muelle del Canal 
inmediato á esta Ciudad ; y al efecto se señala para 
el remate el dia 1.“ de Marzo próximo, el cual se 
verificará en la Gasa de las oficinas de la Empresa, 
calle del Salvador número 1.“, á las once de la 
mañana , bajo de las condiciones que en las mis
mas oficinas se manifestarán desde esta fecha. Va
lladolid 16 de Febrero de 1846.«= El Director 
local , José Rafo.

Jnsértese. <= Arrieta.

dotacioú consiste en 230 fanegas de trigo buéno 
cobradas por el Ayuntamiento en el mes de Se
tiembre, ademas media fanega los que se afeitan en 
su casa , golpes de mano airada y partos por se
parado. Se advierte á los aspirantes que si fuese 
Médico puro ha de tener por su cuenta un Cirujano 
aprobado, y si Médico-Cirujano lo hará de un 
Mancebo que rasure, y su provision será el dia 1.® 
de Marzo.

Los sujetos que quieran inleresarse en la cons
trucción de un trinquete y plantación de 800 cho
pos en Moral de la Reina, acuda en el Domingo 
22 del que rige y hora de las once de su mañana 
al Portal de >anta Maria, que se celebra el úl
timo remate bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, 
advirtiendo que estas obras se hacen con autoriza
ción su perior.

Raneo Agrícola Peninsular.

La Dirección del mismo ha acordado empezar 
sus operaciones agrícolas eií esta Provincia, estando 
provista de los fondos necesarios al intento; en 
su consecuencia los labradores que necesiten anti
cipos sobre sus propiedades y frutos los obtendrán 
al interés legal del 6 por 100 siempre que asegu
ren al Banco competentemente.

El Banco hará préstamos dentro del radio de 
cinco leguas de esta Capital por ahora, sin per
juicio de estender á la mayor brevedad sus opera
ciones á toda la Provincia cuando haya nombra
do los Comisionados locales en los puntos opor
tunos.

La Comisión principal del Panco se halla esta
blecida en Valladolid , calle del Obispo núm. 27, 
y tendrá abierta al público su oficina desde las 
once de la mañana hasta las dos todos los dias no 
feriados.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
la villa de Tudela de Duero, á tres leguas de dis
tancia de la Ciudad de Valladolid, con la dota
ción de cuatro mil y cuatrocientos reales pagados 
anualmente de los fondos de Propios. Los profeso
res de Medicina que deseen obtener dicha plaza y 
lleven al raenos seis años de práctica, dirigirán 
sus solicitudes y documentos que acrediten esta cir- 
cünsiancia , franco de porte, al Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de la misma hasta el 
dia 12 del próximo raes de [Marzo, cuyo término 
pasado no serán admitidas y se procederá á la 
elección de dicho facultativo prévios los oportunos 
informes. Tudela de Duero Febrero 8 de 1846.=« 
El Alcalde, Prudencio Martin.^Remigio Sánchez, 
Secretario.

Se halla vacante el partido de Médico-Girujano 
del pueblo de Rubí de Bracamonte, partido de 
Medina del Gampo, consta de 90 vecinos, y su

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 15 de Febrero de I846.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 53 imposiciones, de los cua
les uno es de nuevo imponente, la 
cantidad de .  .......... .. .................. 2,176..

Se han devuelto á petición de un in
teresado........ . .............. ................. 7,464«'19

El Director de Semana, 
Saturnino Gómez Escribano.

En la Giudad de Valladolid se graban láminas 
y sellos con toda perfección por el Artífice platero 
y grabador Don Nicolás de las Mulas, que vive 
calle de la Piateria núm. 27.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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